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Señor  
JUEZ 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 

 
 

REF: Verbal de FLORINDA LOZANO contra BBVA 

COLOMBIA Y OTROS 

Exp.  2020 – 00047 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 

OLGA ZORAIDA QUIÑONEZ CAÑON, identificada como aparece 
junto a mi firma, en mi condición de apoderada especial con 

facultades de representación de BBVA COLOMBIA, tal como 
consta en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se anexa, 
mediante el presente escrito me permito CONTESTAR LA 

DEMANDA con el propósito de que se DENIEGUEN las 
pretensiones allí formuladas frente a BBVA COLOMBIA y se 

condene en costas a su promotor, con base en las siguientes 
razones principales: 
 
 

I.- A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la 
demanda frente al Banco BBVA Colombia, por carecer de soporte 

fáctico y jurídico.  
 
 

II.- A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Paso a pronunciarme expresamente sobre los hechos afirmados en la 
demanda siguiendo el orden allí expuesto, así:  
 

Al 1.- NO ME CONSTA, habida cuenta que se trata de temas privados 
de ubicación de personas ajenas al Banco, en un momento 
determinado. Me atengo a lo que se demuestre. 

 

Al 2.- NO ME CONSTA, por cuanto BBVA COLOMBIA no estaba 
presente en el lugar de los hechos descritos, adicionalmente, como se 
verá más adelante, el Banco no tenía la guarda ni la custodia del 

automotor involucrado, por haberlo entregado a un tercero vía contrato 
de Leasing.  Al parecer hubo un accidente de tránsito según dan cuenta 

algunos de los soportes allegados con la demanda, por lo cual, me 
atengo a lo que se pruebe, y las causas del accidente habrán de 
probarse en el debate judicial, puesto que no están esclarecidas, ese 
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más, parece ser, según el informe policial, que fue por culpa del peatón 
al no mirar para lado y lado o cruzar sin mirar. 

 
Al 3.- NO ES CIERTO que el vehículo causante del accidente sea el de 

placas TAM 527, puesto que las causas deberán probarse máxime que 
a la fecha lo que se sabe es que la hipótesis del suceso, según el informe 
policial, es que hubo un cruce de la vía sin mirar por parte del peatón.  

Es cierto que el vehículo es propiedad de BBVA, empero ha de 
aclararse, tal como se confiesa en este numeral, que dicho automotor 
se hallaba en poder de INCOASFALTOS, por cuenta de un contrato de 

Leasing, entidad esta última que es la responsable de la guarda, 
custodia y cuidado del automotor y la única responsable de todo 

aquello que con el vehículo pudiere suceder. 
 
Al 4.-  NO ME CONSTA la citada invasión del carril que se menciona.  

Lo que sí es claro, según el reporte de policía, es que la razón del 
accidente es “no mirar al lado y lado de la vía para atravesarla, cruzar 

sin observar”. Tampoco me consta lo relacionado con la ubicación del 
automotor y el peatón.  Me atengo a lo que se demuestre, habida cuenta 
que el Banco no estaba en el lugar del suceso, por cuanto el rodante se 

hallaba en poder de un locatario, esto es, de INCOASFALTOS, quien 
detentaba y poseía la guarda, custodia y cuidado del vehículo de placas 
TAM 527. 

 
 

Al 5.- NO ME CONSTA lo relacionado con la supuesta huida del 
conductor del automotor, por ser una persona ajena a BBVA, me atengo 
a lo que se pruebe. 

 
Al 6.- NO ME CONSTA, toda vez que son temas de salud y de una 
historia clínica privada, aunado a que no se demostró que el 

fallecimiento tenga relación directa con el accidente, puesto que lo 
cierto es que desde la fecha del mismo, el afectado tuvo varios días de 

vida posteriores, de suerte que la causa del deceso pudo estar en otro 
contexto, por vía de ejemplo, en la atención o servicio médico, temas 
que deberán esclarecerse en el debate.   

 
Al 7.- ES CIERTO; empero, se desconoce si fue condenado o absuelto 

o la suerte de ese proceso penal. 
 
Al 8.- NO ME CONSTA que la demandante dependiera de el occiso, 

puesto que parece ser una persona económicamente activa y con 
capacidad para laborar. 
 

Al 9.- ES CIERTO que BBVA no ha pagado o indemnizado suma 
alguna, puesto que no es su obligación, habida cuenta que el llamado 

a atender esa prestación económica, si es que a ello hubiere lugar, es 
el locatario INCOASFALTOS, entidad que para el momento de los 
hechos tenía en su poder el rodante de placas TAM-527, así como la 

guarda y administración del vehículo por cuenta de un contrato de 
Leasing, o en su defecto, habrá de indemnizar la aseguradora LIBERTY. 
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III.- EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 
Primera.- FALTA DE LEGITIMACIÓN PASIVA DE BBVA COLOMBIA 

(sentencia anticipada art. 278 CGP). 
 
 

Señor Juez, de entrada ha de precisarse que el BANCO BBVA 
COLOMBIA debe ser desvinculado del presente proceso, toda vez que 
no existe prueba de que frente a él confluyan los elementos de la 

responsabilidad civil extracontractual que se alega en la demanda, vale 
decir, no hay prueba de un hecho culposo atribuible al Banco y menos 

aún el nexo de causalidad entre un daño imputable a BBVA o una culpa 
del Banco en los hechos alegados.  Por consiguiente, aflora con claridad 
que las pretensiones frente a esta entidad deben ser negadas. 

 
Lo dicho hasta acá tiene soporte en varios argumentos que se 

expondrán a lo largo de este escrito.  Sin embargo, delanteramente se 
resaltan los siguientes dos elementos claros e inequívocos que 
desvirtúan las pretensiones que infundadamente se promovieron, por 

falta de legitimación pasiva: 
 

a) No existe prueba en el plenario de que efectivamente  el vehículo 

de placas TAM- 527 hubiera sido el causante del accidente de tránsito 
señalado en la demanda, puesto que sobre ese punto apenas obra un 

reporte de policía de tránsito, que claramente dice TODO LO 
CONTRARIO, esto es, que la causa probable del accidente es la 
conducta del peatón de no haber mirado para lado y lado al cruzar la 

vía o hacerlo sin observar.    
 

Por tanto, a la fecha no existe un soporte, con un criterio técnico, 

experto o indiscutible, que permita deducir que la causa del accidente 
fue la maniobra del rodante y, por contera, no hay manera de concluir, 

de manera irrestricta, que BBVA Colombia tenga algún tipo de 
responsabilidad, simplemente por aparecer como propietario inscrito 
del automotor de placas TAM-527, máxime que el Banco no tenía al 

momento de los hechos la guarda o custodia del automotor. 
 

 
b) En cualquier caso, tal como se dijo en oportunidad anterior, 

deviene palmario que BBVA Colombia es ajeno por completo al 

accidente materia de examen, toda vez que el automotor de placas TAM-
527 fue entregado bajo la modalidad de leasing financiero al 
locatario INCOASFALTOS S.A., por manera que será la mencionada 

persona jurídica la responsable de lo que ocurriera con el rodante, 
habida cuenta que dicha entidad TENÍA AL MOMENTO DE LOS 

HECHOS Y AÚN EN LA ACTUALIDAD la calidad de guardián, 
administrador, tenedor y sujeto con poder directo de control y mando 
sobre ese automotor por cuenta del contrato de Leasing celebrado, del 

cual se allega copia y se allega carta de recibo por INCOASFALTOS. 
 

El contrato fue celebrado en octubre de 2013 y cancelado en el mismo 
mes del año 2016.  El traspaso a favor del locatario está pendiente por 
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cuanto existe una limitación establecida por el Juzgado 21 Penal 
Municipal con función de control de garantías de Bucaramanga. 

 
La claridad de todo lo anotado emerge del referido instrumento,  según 

el cual, el locatario asume: 
 

Ser el único responsable de los daños y de toda clase de 
perjuicios o lucro cesante que se causen a terceros por o 
con el los bienes entregado en arrendamiento financiero 
leasing; por lo tanto, para todos los efectos relacionados con la 

responsabilidad civil que frente a terceros pueda originarse en razón de 
la existencia, uso, explotación o funcionamiento de los bienes 

entregados en arrendamiento operativo se entenderá que la guarda 
material y jurídica de ellos radicará exclusivamente en la persona 

de el locatario. 
 

 

Acorde con lo anterior, es incontestable que el locatario es el único 
responsable de la guarda, custodia y poder de manejo del automotor, 

máxime si, exoneró de toda responsabilidad a BBVA COLOMBIA, 
siendo así, supra-evidente, la falta de legitimación pasiva de BBVA en 
el presente proceso. 

 
Sobre este último punto, dijo nítidamente la H. Corte Suprema de 
justicia lo siguiente:  

 
 

“…O sea, la responsabilidad del dueño por el hecho de las 

cosas inanimadas proviene de la calidad que de guardián 
de ellas presúmese tener. Y la presunción de guardián 
puede desvanecerla el propietario si demuestra que 

transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en virtud 
de un título jurídico, como el de arrendamiento, el de 

comodato, etc., o que fue despojado inculpablemente de 
la misma, como en el caso de haberle sido robada o hurtada 
(cas. civ. sentencias de 18 mayo de 1972, CXLII, p. 188 y 

18 de mayo de 1976, CLII, 69): 
 
 

En el mismo sentido, en otra oportunidad la misma corporación indicó: 
 

 
“…Ha de decirse, entonces, que como esa presunción 
necesariamente se extiende a todos aquellos a quienes 

pueda tenérseles como responsables de la actividad en 
cuyo desarrollo se produjo el evento causante del daño, ella 

es predicable, por lo mismo, del guardián de la 
actividad, es decir, de quien en ese ámbito tenga o 
ejerza ‘la dirección, control y manejo, como cuando a 

cualquier título se detenta u obtiene provecho de todo 
o parte del bien mediante el cual se realizan actividades 
caracterizadas por su peligrosidad’(G. J., t. CXCVI, 
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pag.153), ya que, como también lo ha señalado la 
Corporación, la mera circunstancia de que la cosa ‘se halle 

al momento del accidente en manos de un subordinado y 
no del principal, no es obstáculo para que con apoyo en el 

artículo 2356 del Código Civil la obligación resarcitoria 
pueda imputársele al segundo directamente’, lo cual de 
paso da ocasión para puntualizar que la responsabilidad 

demandada al amparo del citado precepto legal no 
necesariamente debe estar ligada a la titularidad de un 
derecho sobre la cosa, puesto que, como ya se expuso, 

bajo la concepción de guardián de la actividad con la 
cual se produce la lesión ‘será entonces responsable la 

persona física o moral que, al momento del percance, 
tuviere sobre el instrumento generador del daño un 
poder efectivo e independiente de dirección, gobierno 

o control, sea o no dueño, y siempre que en virtud de 
alguna circunstancia de hecho no se encontrare 

imposibilitada para ejercitar ese poder’, de donde se 
desprende que para llevar a la práctica el régimen de 
responsabilidad del que se viene hablando, entre otros 

sujetos, adquieren la mencionada condición ‘los 
poseedores materiales y los tenedores legítimos de la 
cosa con facultad de uso, goce y demás, cual ocurre con 

los arrendatarios, comodatarios, administradores, 
acreedores con tenencia anticrética, acreedores 

pignoratarios en el supuesto de prenda manual, 
usufructuarios y los llamados tenedores 
desinteresados’ (G. J., t., CCXVI, pags.505 y 506)” 

 
En sentencia de 18 de mayo de 1972 de la Sala de Casación Civil de la  
Corte Suprema de Justicia, expuso:  

 
“El responsable por el hecho de cosas inanimadas, es su 

guardián, o sea quien tiene sobre ellas el poder de mando, 
dirección y control independientes. Y no es cierto que el 
carácter de propietario implique necesaria e 

ineludiblemente el de guardián, pero si lo hace presumir 
como simple atributo de dominio, mientras no se prueba lo 

contrario”.    
 
Llevadas estas premisas jurisprudenciales, aplicables y vigentes en el 

ordenamiento jurídico patrio, aflora con total claridad que BBVA 
COLOMBIA no ejercía ningún control, ni dirección o poder de mando 
sobre el automotor de placas TAM-527, vale decir, NO ERA EL 

GUARDIAN de la cosa, ni tampoco de la actividad peligrosa, toda vez 
que la tenencia del rodante había sido transmitida al locatario en virtud 

del contrato de Leasing, que se adjunta, con la sociedad 
INCOASFALTOS, así como lo ratifica la carta del 13 de octubre de 
2013, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE DICHA 

SOCIEDAD, en la cual informa haber recibido a satisfacción el 
TRACTOCAMION, por manera que es este locatario la persona que 

ejercía para la época de los hechos de la demanda, dicho poder de 
control en su condición de guardián de la cosa. 
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Conclúyase de este modo, sin lugar a mayores lucubraciones, que 

BBVA COLOMBIA logró demostrar que no existe nexo de causalidad, ni 
tampoco el elemento culpa en el presente asunto, al haberse 

configurado la causa extraña descrita, quedando así sin soporte su 
vinculación al presente litigio, por ostensible falta de legitimación 
pasiva, la que dicho sea de paso da lugar a proferir sentencia anticipada 

a favor de BBVA, en los términos del artículo 278 del CGP. 
 
 

 
Segunda.-  FALTA DE DAÑO MATERIAL COMO ELEMENTO 

ESTRUCTURAL DE LA ACCIÓN INCOADA  
 
 

Efectivamente señor Juez, llamo poderosamente su atención para 
evidenciarle que la demanda tampoco puede ser acogida, toda vez que 

parte actora no sufrió ningún detrimento patrimonial de las 
características que se esbozan en la demanda, al punto que 
verdaderamente no lo ha probado y tampoco lo podrá probar.   

 
Téngase en cuenta que la demanda es absolutamente aventurera y 
ligera, infundada y desprovista de soportes.  Obsérvese  que no existe 

evidencia alguna del supuesto ingreso económico por los montos que 
la parte actora menciona.  Es decir, no se probó que la persona fallecida 

laborara, ni la naturaleza de su supuesto contrato, su duración y 
tampoco si percibían algún salario o ingreso.  Por lo mismo, los cálculos 
que propone el actor son desacertados en su integridad. 

 
Nótese que la parte actora no aportó como soporte de su reclamación 
la declaración de renta del occiso, tampoco los supuestos contratos de 

trabajo y los pagos de salario, si es que existían, ni el soporte de pagos 
al Sistema de Seguridad Social en salud, que son obligatorios para 

trabajadores y para contratistas.  Nada, verdaderamente nada de eso 
fue allegado al plenario.   
 

De igual manera, no habiendo prueba de salario alguno, ni de 
ingresos, rentas, honorarios, o emolumentos similares, mal podría 

afirmarse que el occiso destinaba suma alguna para la 
manutención de la aquí demandante, vale decir, como si la persona 
que falleció tuviera sí o sí, sobre sus hombros, una carga alimentaria a 

favor de FLORINDA LOZANO, siendo que no hay prueba de que ella 
además tuviera imposibilidad física que le impida devengar su 
propio sustento, puesto que a manera de ejemplo, ella es una 

persona saludable y económicamente activa.  A no dudarlo señor 
Juez que aquí se están reclamando sumas desprovistas no sólo de 

soporte sino también de toda razonabilidad y sentido común.   
 
En suma, dado que el daño es un punto fundamental de la acción 

incoada, este no puede entrar a suponerse con la mera afirmación de 
la parte demandante, sino que tenía que probarse suficientemente cosa 

que aquí no ocurrió y que conduce al inevitable rechazo de sus 
pretensiones infundadas. 
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Tercera.- FALTA DE PRUEBA DE RESPONSABILIDAD EN CABEZA 

DEL CONDUCTOR DEL AUTOMOTOR  
 
 

Es imperativo reiterar que en cabeza de BBVA no está demostrado el 
elemento culpa, no sólo por no ser guardián de la actividad, ni del 
rodante involucrado en el choque, sino también, por la patente falta 

de pruebas sobre la verdadera e inequívoca causa real, genuina y 
auténtica del accidente. 

 
Así es.  Obsérvese muy bien que según relata el informe del policía de 
tránsito, se trató de un evento en que la hipótesis es la falta de cuidado 

del automotor al cruzar la vía o hacerlo sin observar, según se lee en 
dicho anexo aportado. 

 
En resumen, no está probada fehacientemente la culpa exclusiva del 
conductor de la volqueta en el accidente de tránsito; ello no es así, y 

tampoco puede entrar a suponerse o inferirse con la mera afirmación 
de la parte actora, ni con el informe del policía de tránsito que como se 
dijo, atribuye nítidamente la culpa al hoy fallecido por imprudencia.   

 
Para rematar, ha de verse que pese a que el accidente acaeció hace más 

de 4 años, a la fecha NO EXISTE, ni se aportó por los interesados, 
una sentencia penal condenatoria y en firme, en la cual se quebrara 
la presunción de inocencia del conductor de la volqueta por el delito de 

homicidio, u homicidio culposo.  Ello no existe, sencillamente porque 
no está demostrada la culpa del citado sujeto que conducía la volqueta.  
Ese hecho ratifica aún más la falta de fundamento de los embates de 

la parte actora. 
 

Es decir, el peatón LUIS ERNESTO MENDEZ (Q.E.P.D.) propició el daño 
desatendiendo deberes mínimos de autoprotección, prudencia y 
cuidados propios, SIENDO DE RESORTE DE LA PARTE CONTRARIA 

DEMOSTRAR TÉCNICAMENTE que la culpa recae en cabeza del 
conductor del automotor de placas TAM-527, tema que no puede 

presumirse, dado que ya existe evidencia documental de autoridad de 
policía que dice que la culpa es del sujeto que cruzaba la vía. 
 

Así las cosas, brilla por su ausencia LA PRUEBA del elemento 
estructural “culpa” en cabeza del conductor del automotor,  por manera 
que, siendo clara esa falencia probatoria de la demanda, se deberán 

despachar de forma adversa las pretensiones que allí se elevaron. 
 

 
Cuarta.- AUSENCIA DEL NEXO CAUSAL COMO 

PRESUPUESTO DE LA ACCIÓN INCOADA. 

 
 

Tampoco se configuró, ni se probó, que efectivamente pudiera existir 
un nexo de causalidad entre el supuesto daño y el comportamiento del 
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Banco.  Dicho de otro modo, no se acreditó una relación de necesaria 
dependencia entre el supuesto daño, originado en un accidente de 

tránsito, con algún hecho o suceso realizado directa o indirectamente 
por el Banco.  

 
En efecto señor Juez, habiéndose demostrado con toda suficiencia que 
al momento del accidente el vehículo de placas TAM – 527 no se 

encontraba en poder del  Banco BBVA sino del locatario que lo recibió 
vía contrato de Leasing según la misiva suscrita que se aporta al 
plenario, aflora con total claridad que no es factible deducir, en el 

presente proceso, responsabilidad alguna del Banco BBVA Colombia, 
entidad que no tenía la guarda ni el control del referido automotor, ni 

de la actividad peligrosa, siendo ratificada, una vez más, su falta de 
legitimación pasiva. 
 

 
Quinta. - CAUSA EXTRAÑA – CULPA DE LA PROPIA 

VÍCTIMA QUE EXIME DE RESPONSABILIDAD A 
BBVA COLOMBIA 

 

 
En efecto señor Juez, el eximente de responsabilidad conocido 
doctrinariamente como “causa extraña” aparece nítido en el presente 

asunto, dado que como se puntualizó en líneas anteriores, los 
supuestos perjuicios que se reclaman – y que no están demostrados-, 

de llegar a existir, serían imputables al peatón. 
 
Así es, mas allá de que en estos asuntos se acude a la presunción de 

culpa por el ejercicio de “actividades peligrosas”, la realidad es que la 
misma puede desvirtuarse.  Justamente ello ocurre aquí, pues lo cierto 
es que para el presente asunto no se ha demostrado que la causa del 

accidente obedezca a un suceso originado por el automotor sino todo 
lo contrario, es decir, por el peatón, por haber desatendido deberes 

especiales de autoprotección y cuidado, por haber cruzado la vía sin 
mirar o de manera imprudente de lo cual da cuenta el informe del 
accidente realizado por autoridad de policía.  En otras palabras, no se 

ha demostrado una infracción de tránsito por parte del conductor del 
rodante que hubiera dado  lugar al accidente, todo lo cual desvirtúa 

cualquier tipo de presunción de culpa y ratifica la hipótesis de culpa 
en cabeza del peatón, que lamentablemente falleció, situación que al 
rompe conduce a denegar las pretensiones de la demanda. 

 
 
 

Sexta.- RESPONSABILIDAD DE TERCEROS EN EL 
ACCIDENTE – ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL 

 
 
De otra parte señor Juez, hay unas razones poderosas que una vez más 

dan al traste con las pretensiones de la demanda y conducen a la 
denegación de pretensiones frente a BBVA COLOMBIA: 
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1.- De llegar a existir algún tipo de culpa o responsabilidad en la 
volqueta – que no ha sido demostrada-, esta será imputable al 

locatario, esto es, a INCOASFALTOS, quien recibió el vehículo de 
placas TAM - 527, por cuya virtud asumió su custodia, guarda y 

administración del mismo, máxime que expresamente en el contrato 
aludido exoneró de toda culpa y responsabilidad a BBVA frente a lo que 
con dicho rodante pudiera generarse frente a terceros, tal como consta 

en la cláusula del contrato atrás citada.   
 
Este hecho, una vez más, descarta la responsabilidad de BBVA en el 

accidente de tránsito. 
 

2.-  En similar sentido, de existir algún tipo de responsabilidad de la 
volqueta en el accidente –la que en todo caso no está probada-, esta 
sería imputable a la persona que la conducía, esto es, al señor CESAR 

JAVIER LOPEZ RICO, persona ajena en un todo a BBVA Colombia, 
que no tiene vínculo laboral, ni contractual, con esta entidad financiera 

y que estaba manejando el automotor por cuenta y riesgo  del locatario 
INCOASFALTOS. 
 

3.-  Tampoco puede pasar inadvertido lo indicado en párrafos 
anteriores, en punto a que la culpa del accidente la tiene EL PEATÓN, 
dado que imprudentemente, sin mirar, habría cruzado la vía según el 

informe del accidente de tránsito. 
 

Señor Juez, son estos sujetos los que deben responder y no BBVA 
Colombia, entidad financiera que es ajena al accidente de tránsito y 
que equivocadamente fue vinculada a esta litis.  Por contera, es 

incontestable que operó la figura jurídica de eximente de 
responsabilidad civil titulada  “causa extraña”, en sus modalidades de 

culpa exclusiva de la víctima y de intervención de terceros en los hechos 
materia de reclamo, situación palmaria que rompe el nexo causal 
indispensable para el éxito de la acción y que, paralelamente, descarta 

responsabilidad de BBVA Colombia en los hechos materia de litigio. 
 
 

 

Séptima.-  INEXISTENCIA DE PERJUICIOS INMATERIALES 
 
 

 
Los perjuicios morales o a la vida de relación no pueden entrar a 

suponerse o inferirse por el mero dicho del demandante.  Si bien es 
cierto que el fallador goza del arbitrum judicis para su tasación 
económica, ello ocurre siempre y cuando se demuestre que existe una 

afectación de linaje psicológico e inmaterial para quien reclama. 
 

En el caso concreto, no existe prueba psiquiátrica, ni psicológica de la 
cual deducir que cada uno de los miembros de la parte actora ha 
sufrido un perjuicio inmaterial que permita la indemnización de un 

agravio como el que se invoca y menos por las astronómicas, 
infundadas y absurdas cuantías reclamadas.  

 



Página 10 de 12 
 

Tampoco hay prueba de la relación de empatía, cercanía, cohabitación, 
apoyo y entendimiento mutuo  entre la demandante y el sujeto que 

falleció, tema que no puede inferirse ni suponerse por el simple hecho 
del matrimonio. 

 
En suma, el daño inmaterial no se vislumbra, ni se arrimaron soportes 
que pudieran dar cuenta de un quebrantamiento moral o de otra 

estirpe a la demandante, resultando a todas luces improcedente el 
reclamo que por tal rubro se hizo en la demanda. 
 

Por tanto, en este punto también, la demanda está llamada a su 
denegación. 

 
 
Octavo.-  LA GENERICA 

 
 

Solicito se tenga por acreditada cualquier otra excepción de mérito que 
desvirtúe las pretensiones de la demanda. 
 

 
 

IV.- OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN DE LOS PERJUICIOS 

 
 

Me permito objetar la estimación de perjuicios, como quiera que estos 
resultan infundados, habida cuenta que no se demostró la existencia 
de un daño material y tampoco de culpa o responsabilidad de BBVA 

Colombia. Es decir, falta el daño, la culpa y el nexo causal, requisitos 
todos indispensables para el buen suceso de la demanda impetrada. 
 

Adicionalmente, las cuentas de la parte actora son absolutamente 
fantasiosas, los números desprovistos de soporte y no se acreditó 

ingreso alguno del occisos, ni su vinculación laboral, ni la forma en que 
habitualmente pudieran distribuir sus recursos si es que en algún 
momento llegaron a tenerlos, aunado a que tampoco se indica cómo 

operarían los descuentos propios de retenciones, tributos, 
deducciones, aportes al sistema de seguridad social, gastos propios de 

manutención, etc.  Son números salidos de la imaginación del sujeto 
que reclama, y  que no obedecen a la realidad.   
 

Tampoco está respaldado el dicho absurdo de la parte actora, quien 
adujo que la persona fallecida se encargaba de su manutención total, 
como si tuviera algún tipo de discapacidad laboral, cosa que no se ha 

demostrado en el proceso. 
 

En suma, estamos frente a cálculos fantasiosos, que tienen desatinos 
matemáticos y estadísticos, pero sobre todo, que no responden a 
probanzas ciertas en el plenario. 

 
 

V.- PRUEBAS 
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DOCUMENTALES  

 
Solicito se tenga como pruebas documentales las que obran en el 

plenario, y las siguientes que se allegan al proceso: 
 

1. Contrato de Leasing  No. **7263, que se adjunta, entre Banco 

BBVA y el Locatario INCOASFALTOS EN EL AÑO 2013, entidad 
esta última que asumió la tenencia, guarda, custodia y 
administración de la aludida tractomula de placas TAM-527. 

 
2. Carta del 13 de OCTUBRE de 2013, suscrita por JUAN CARLOS 

ROMAN OSPNA, REPRESENTANTE LEGAL DE 
INCOASLFALTOS en la cual informa haber recibido a 
satisfacción la tractomula o automotor materia de debate. 
 

 
INTERROGATORIO DE PARTE A LA DEMANDANTE 
 

Respetuosamente solicito se fije fecha y hora para que la demandante 
absuelva el interrogatorio de parte que les formularé sobre los hechos 
materia del proceso y especialmente sobre las excepciones de mérito. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE A LA DEMANDADA INCOASFALTOS 

 
Respetuosamente solicito al Despacho llamar a interrogatorio de parte 
al representante legal de la demandada INCOASFALTOS, a fin de que 

deponga sobre los hechos materia del proceso y absuelva las preguntas 
que le formularé sobre los hechos de la demanda y de la presente 

contestación. 
 
DECLARACIÓN DE LA PROPIA PARTE 

 
Solicito llamar a rendir la declaración de parte al Rep. Legal de Banco 
BBVA, para que absuelva las preguntas que le formularé sobre los 

hechos del proceso y para que narre su versión de lo ocurrido según lo 
planteado en los escritos de demanda y oposición.  

 
TESTIMONIOS 
 

Solicito al Despacho se sirva llamar a rendir testimonio a HENRY 
ALONSO DAZA MELGAREJO Y NÉLSON MAURICIO CASTRO 

ALARCÓN, funcionarios de BBVA Colombia, quienes ilustrarán al 
Despacho sobre los pormenores del contrato de Leasing con el 
locatario, la compra de el tractocamión por solicitud del locatario, pagos 

realizados por Incoasfaltos y lo inherente al negocio jurídico por cuya 
virtud el Banco se desprendió de la guarda, custodia y tenencia del 
automotor de placas TAM– 527.   

 
Los testigos residen en Bogotá y se les puede citar en la Carrera 9 # 72-

21 piso 10 de Bogotá, por lo cual, ruego al Despacho librar despacho 
comisorio a los jueces civiles municipales de la Capital de la República 
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para la práctica de la prueba.  En su defecto, se les puede citar a través 
de la suscrita, para efectos de la práctica virtual de la prueba. 

 
 

VI.- NOTIFICACIONES 

 
BBVA COLOMBIA y la suscrita apoderada las recibimos en la Carrera 

9 # 72 - 21 piso 10 de Bogotá y en el correo olga.quinonez@bbva.com 
 
 

Del señor Juez; 

 
 
OLGA ZORAIDA QUIÑONEZ CAÑON 
C.C. 51.788.962 

T.P. 140.118 C.S.J. 

mailto:olga.quinonez@bbva.com





















































